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Ley Nº 19.279 

CAPITAL NACIONAL DEL COOPERATIVISMO 

DESIGNACIÓN ANUAL 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea 
General, 

DECRETAN:

 

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Insituto Nacional del Cooperativismo, remitirá a la 
Asamblea General, antes del 15 de noviembre de cada año, un proyecto de ley por el que se designa la 
Capital Nacional del Cooperativismo para el año siguiente. 

Artículo 2º.- Cométese al Instituto Nacional del Cooperativismo la organización, promoción y difusión del 
programa de actividades previsto para la celebración del evento, en coordinación con la Confederación 
Uruguaya de Entidades Cooperativas y el Gobierno Departamental respectivo. 

    Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 10 de setiembre de 2014. 

DANILO ASTORI, 
Presidente. 

Hugo Rodríguez Filippini, 
Secretario. 

MINISTERIO DEL INTERIOR  
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
          MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE 
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 
            MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Montevideo, 19 de setiembre de 2014. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y 
Decretos, la Ley por la que se designará anualmente la Capital Nacional del Cooperativismo. 

JOSÉ MUJICA. 
EDUARDO BONOMI. 

LUIS PORTO. 
MARIO BERGARA. 

ELEUTERIO FERNÁNDEZ HUIDOBRO. 
RICARDO EHRLICH. 
ENRIQUE PINTADO. 

ROBERTO KREIMERMAN. 
JOSÉ BAYARDI. 

LEONEL BRIOZZO. 
TABARÉ AGUERRE. 
LILIAM KECHICHIAN. 

FRANCISCO BELTRAME. 
DANIEL OLESKER.  


